
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

                      
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024 
 
Incidente de nulidad Nº 2021-00223. 
 
1. Téngase por descorrido en tiempo por la parte 
demandante el incidente de nulidad formulado por Leoncio 
Rodríguez Garcia (arch. 003 exp. digital).  
 
2. Dicho lo anterior, se ABRE A PRUEBAS el presente 
trámite incidental, para tal efecto se DISPONE:  

 

• Documentales: Se decretan como pruebas 
documentales las aportadas al plenario.  

 
3.  En firme el presente proveído, ingrésense las actuaciones 
al despacho para resolver por escrito el presente trámite 
incidental. Lo anterior como quiera que no hay pruebas por 
practicar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
Juez 

 
                               

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 011 Hoy 26-02-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 

 
 
 


